
La ignorancia de la Ley no exime de responsabilidad y todos/as 
estamos inmersos dentro de un estado de derecho. 
 
Para facilitar el acceso al curso acreditado por la Comisión Nacional de Formación 
Continuada y avalado por SEMER, por su enorme importancia. Tod@s soci@ de la 
AMEG, podrán beneficiarse de un descuento del 20% para lo cual deberán acreditarse 
como socios, siguiendo las instrucciones de la web. Los no socios de AMEG que 
trabajen en Centros Geriátricos y/o Hospitales, tendrán un 10% de descuento hasta el 30 
de octubre del 2009. 


